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INFORME SECRETARIAL. A Despacho de la señora Juez, informándole que correspondió 

por reparto la presente demanda ejecutiva. Sírvase proveer. 

Santiago de Cali, 02 de julio de 2020. 

La Secretaria 

 

VANESSA MEJÍA QUINTERO 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

AUTO 

 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA 

DEMANDANTE:  BANCO GNB SUDAMERIS S.A. NIT. 860.050.750-1 

DEMANDADO:    ANDRÉS FELIPE HINCAPIÉ RENGIFO C.C. 1.144.162.961 

RADICACIÓN: 760014003007202000683-00 

 

Santiago de Cali, dos (02) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Procede el Despacho a decidir sobre la admisión del presente trámite, de BANCO GNB 

SUDAMERIS S.A., contra ANDRÉS FELIPE HINCAPIÉ RENGIFO, en el cual se aprecia 

el siguiente defecto: 

 

1. El pagaré presentado por la parte actora en formato PDF se encuentra ilegible por lo que 

deberá escanear o enviar los mencionados documentos de forma legible, para cumplir 

con lo ordenado por el numeral 3° del Artículo 84 del C.G.P. 

 

2. No allega el certificado de tradición de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 

del inmueble, con fecha de expedición no mayor a un mes al momento de presentar la 

demanda, de conformidad con el artículo 468 del C.G.P. 

 
 

Por lo expuesto, el Juzgado, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda ejecutiva. 

  

SEGUNDO: CONCEDER un término legal de cinco (05) días a la parte actora, para que 

subsane las inconsistencias encontradas, so pena de rechazo. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

MÓNICA MARÍA MEJÍA ZAPATA 

JUEZ 

Estado 6 de Julio del 2021  

 

Firmado Por: 

 

MONICA MARIA MEJIA ZAPATA  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 007 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE CALI-VALLE DEL 

CAUCA 
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